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RESOLUCION del Ayu'lltami<mto de Laredo por
'lá.::qu.e ,s~fUl,unciaconcu:n~amen de aptft'ud
¡jar(i"p1"(JVeerunap1aza, mzcanteen plantilla de
riifW,uctQ1', '.m;uiiicipal.

Don AntQ:nioli'eJ:',ll~éZEnríquez,Alcalde PreSidente del exw

oeIentísllno Ayuntamiento de la villa de Laredo, .
Hace saber: Que este Ayuntamiento de ¡ni Presidellcla saca

,a prov1siÓll.'.j;n~dian.te,cm1C11l'f3Ooexamen deaptl~ una plaZa
vacante en piantulá de OondUl>\or municipal, dotada con un
éInolmnento básico anual de 52.500 pesetas, más <loe _
extraordlnarlas, aumentos gtaduales por ven_to de quin
quenlas, aynda familiar y demás percepciones voluntarias que
acordase dlscreclonalmente la COrporacIón Municipal con llase
ell: ,laS :'d~()nes:vigen~s~
. LEwl,., ~,paratanuir~rte'-etJ, la '~nvocaWr1a sepre

sentarán en este Ayuntamiento durante el plazo de trelnta
<lias háblleS. contados ,partlr del siguiente al en que ape.
.....a este anuncio en el «Boletín Oficial del Estadó». y en
horas de oIIclna.

t,.a.s:, baséS 'C9mp1etá,s referentes al concurS9 se publlcan en
:él-«JJoletin ...~:cteraPrQVincta, de· santander» número 50,
correspondiente al dla 21 de abril del presente año:

Lo que se hace público para general conooiUllento.
Laredo. 29 de abril de mO.-El Alcalde, Antonlo FerDáJ>.

<tez Enrlquez.-2.54&-A.

Art. 2,0 .. Por estar compren<Jjdo en lac()l.Ídi.(:ióÍlsegundá del
apartado e), se· adlllite provisionalmtmte'a.l·~to-de--l1l-~_
cala de Especialistas AuxiiiaresdeMeteoroklgiádon JC!l\l8 <le
Dios Garcia.

Art. 3~o Se declaran excluidos PtOvisionaJmente _Jos siguien
tes aspirantes:. _ _ _.

a) Por rebasar la edad límite,D,ManuelBuendi,,-QonZález.
b) Por no cumplir lacondieiÓll-prfme+ade1 apa;rtadQ,e)

del artículo .segundo de la Orden de convocatQria:

D. Manuel Alvarez Varela.
D. Julio -Caraballo Ortega;
D. José Luis LQpez Hidalgo.
D. José Antonlo RomeroVna.
D. Agustln Tour6n GonZález.

Axt. 4.0 A tenor de lo dlspuesto~n-el artir;'L11o,.131 de la
vigente Ley de ~im1eDto AdminiStratiY9.'se<pon~ a los
aspirantes un PlazO de quince dias)Jáblles,pa.raeje!'Cerla-s
oportlmas reclamaciones•. que seránaeept~'o'Ie«Sba.p8da8en
la resolución m1n1sterlal en que se &J>rUePe: -la _lista~t1va.

Madrid, 28 de abril de 1970.

SALVAPOR

ORDEN de 5 de ma:yode 1970 por la que se sustt.
tuye -a un CaP-ftánnoml)radó,-po:ra. 4(ff1l1,Cf,r ,parte
de los Tribunales exami1tc&cWres:par4>~-veintfséis,',
convocatoria de la Academia General4el Aire."

Designado para realizar el XV C\lrSOd,e' ~iIi.liZaei6nen
Cooperación Aeroterrestre. según Orden Jl)in!S!'eti$l núWero
L014/l9'ro (<<Boletín Oficlal del MlniSleriodelcAlr!!» n1lIl1:00), .
el Capitán del Arma de AviaolÓll c~S. V.l<l<>nSe1'glo·~nblanO·
Gómez. que este.ba nombradoVOCál<le1 ~b~.<le ~<!I<>nU!S
para los exámenes de ingreso de la vemttsé1s con~torlaq,e1a
Academia(leneral del Aire por OrcienIIliJ::tister1a1: de 24"de, fe
brero último (<<Boletín Oiiclal delESta!lQOnJlmsro54 y «l!loletin

ADMINISTRACION LOCAL

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la EScuela NaclO1uJJ;ae Aétininfs..
troción Pública (E. N. A. Poi lJOl'la q1<e. se convoca
concurro :pa,ra larea.l~acfóntieeuatr()pr;oyectO$:· de
investigación del '·ln~titt.tto ,rkE,stu4,ips'Ad.m.inistra-
.tivos (1< E. A.J. .,

El Instituto de Estudios AdInmlstrativos·· (t. E,; A".) .conVOca un
concurso para la adjudicación decpa~:proY'ectqs4ein~stiga-·
('Ión independientes, con· arreglo a .lasb~: si&Uie-ntes ~

Prjmera.-PToyec-to,~.

l) Administración financiera y reforma. ,~i~rat1ya: Orw

ganiZación y funcionamiento dela Adn;unistració:n f1tuJ.i:lciera;
e;tructura y técnicas presupue.stRriss;. lnt;ers:racióP:,'pltlill~p~M
put'Sto Y sistemas de control.Dotación: pósC1etttas'c~cuent'!l.míl

pesetas <250.000 pesetas). . ..
:n Análisis estructural y raciomUiZación .de:,l1\sC(}lllpet~l1c'ias

de la Adm.inistración central; Estudi~rdeJaorg~Il<:ió-~ nI}
nisterial y análisis critico, ·la. (}rg&nizaci~"rn.iniste'tial"e+ll08
Estadoscontemporán~,.estudioptospeetl'V-o. () d~ !utWV ....4e, .la
organización ministe-rtal. etc.. Dotación: t>ósci~tas:mil,pesetas
1200.000 pesetas).

3) Articulac16n de la AdminiStré.ciónoe:l1ttalY locEt}.Dota,;.
dón; Doscientas mil pooetas .. (200.0QOJ'peseta,s~

4) Alteración de la Administración. f!e'ntraí €O. lílstitueióna1.
Dotación: Cien mn pesetas UOQ,OOOpesetas)

8egunda.-·Concu:rsantes.

Podrán. concursar laS. personas na,:tun:L1es, () j~4icasque-'no

esren incursas. en .las causas de .incompaWJU1~ad'.queestaJ:)1~
el articulo cuarto de la Ley dé 8 tje,ahril~',19tl5;'LQ8,futlCi~
nartos .pÚblioos deberán obtener, ell.Su· caso,:la'C()lTf',.S¡Xm4iet1te
declaración de compatibilidad •.• ,..' .' '. . ..... ..' ',' .' '

Tercera.-Plazode admisión y contenido de' .las docU'tnetlta~
c-lanes. '

El plazo de ac:lmisi6n de documentaciones se~ará'a 'J.a.s
d>eC!siete horas del di.. 29 de mayo de 1971L

Deberán dirigirse, en _re cerrado, al RegIstro de la se
cretana General <le la Esc1l'OJa N&clona.l de 'Admlnlstración Pú
bl1caiAleaJ.{¡'de;H~naresl'CQD.·la ,fndiCilclón: «Para el COllCUrSQ
de ínVeotlgae1ón <!el l. E. A.: Proyecto número ....•.•.

Los :4<JC1l1Iléntos"eil <lJ$Bea los. ~ualessel"eSolveráel ooneur;'
so deberán pr....,,;tarse en ejen¡plm- qulntuplleado y serán los
~entes: .

al Acreditativo de la persoualt<la<l y capacl<la<l con que ae
tÚlUl. uni<loe a una MetnorIa justificativa de las actIvi<la<les
realizl\dIlS.

bl Memoria <!el proyecto de ínvestigae1ón al que concursa.
con índICllAlIÓIl del método a utiliZar y plazo de entrega, que no
podl:-áser,ulteriorlt131dedleiembr~<le1970;

La~~~tacl(Jpno.será devuelta> en. ningún caso.

, CUttryft:t~trap,re~Wt.

Ca4a P:r()Yec:t9 .de ill.vestigt'icibn está d0ttl40 con las ca.nt!(1a.
:deses~1ec1da$'e111ª,paseprlmera" que 'se' abonarán.con cargo
al presupuesto de la E. N. A. P., contra la entrega del estndio y
previac racepe,l6n.,delm~(,)por el'L:E..:A.

El, l. E.·A;···~·.·Téserv:a.-:·el··de:recho,'de'la·'pUblicación. de lOs estu
dios.

QUirita.~R~solUción ,.aer:6011cn.rso.
Antesde}..;12,d~J.UlÚ0delPresente afú).18E. N. A. P. hará pÚw

blíca la decisión de loe Trihunales nombrados a tal efecto. Los
adjudicatarios del concurso deberán formalizar un contrato admi
nistrativo; ;:El~oncurs~f"podtá·.·:'!er' deClarado. desierto.

sex~~rrtbtinali?s.

Para.ia:')l'dj1.l,dicáción'de- .losproYec~:seconstitU1rá un Tri·
bunal, una Ves cerrado el plazo de admisión. será preslcll<lo
por el Pireclor de la E. N. A. P 7 o persona en quien delegue, y .".
tará formado por dos Oatedraticos de Derecho AdmlnJatrativo,
Un rep~:p.tante. de' la· presidenCia· d~l·· ·O-Qblemo y el·.·sec-re
tarto. '<iel~.•'E;~~

Sépttma;~pláu8ülas S1tpletorids.

En, 1iOdo:~:o,tl:O 'previsto el1.1aspte$ent~s .cláusulas se. enten
derán lliPlIcab1A!s las condiciones treueraIes _obsdas por la Pre
sidencia del Gobierno de 13 de félJl:erQ de 1963.

Alcalá de Henares. 6 de 1llB80 <le 19'1O.-El Director. Andrés
<le la OlIva <le castro.


